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Resumen: 

El artículo analiza el tratamiento normativo 
vigente del recurso de apelación por inad-
misión en cuanto a sus requisitos de interposi-
ción y tramitación.

Abstract:

The article analyzes the current regulatory 
treatment of the appeal for inadmissibility in 
terms of its filing and processing requirements.
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I. Introducción

El Código Procesal Civil, que entró en vigor 
en octubre del año 2018, subsanó algunas fa-
lencias que presentaba el sistema de impug-
nación civil del código anterior; mediante la 

modificación de la mayoría de los institutos y 
la introducción de ciertas innovaciones, por 
ejemplo, uno de los cambios es la introduc-
ción de la oralidad.

En otras palabras, la introducción de la ora-
lidad en los procesos civiles y comerciales, 
presenta como consecuencia que se refor-
mará el sistema de impugnación imperante, 
por consiguiente, los recursos ordinarios se 
verían transformados, de manera que sean 
concordantes con los principios de la orali-
dad. En consecuencia, estos recursos pre-
sentan cambios sustanciales en lo referente 
a la forma de interponerlos, procedimiento y 
resolución.

Así, el análisis de los recursos ordinarios en 
esta nueva normativa constituye uno de los 
temas más importantes, debido a que estos 
constituyen pilares fundamentales para el 
fortalecimiento de la administración de justi-
cia y además, constituyen una garantía para 
los ciudadanos, que recurren a la tutela judi-
cial de sus derechos.

Los recursos ordinarios ayudan a garantizar, 
que la solución de los conflictos sea más justa 
y acorde con el ordenamiento jurídico, por 
ser estos recursos, los primeros medios que 
poseen las partes para impugnar las reso-
luciones judiciales, que adolecen de algún 
vicio o irregularidad, y al no estar estableci-
dos taxativamente, los motivos por los cuales 
pueden ser interpuestos.

Por lo tanto, con la entrada en vigencia de 
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esta nueva normativa, se debe plantear una 
pregunta, en cuanto a si con el tratamiento 
que les da el nuevo Código Procesal Civil, a 
los recursos ordinarios dentro del sistema de 
impugnación, se logrará disminuir la dilación 
prolongada de los procesos civiles, a fin de 
disminuir la mora judicial.

La presente investigación se centra en el re-
curso de apelación por inadmisión; en este 
se detallarán los requisitos de interposición 
y tramitación del recurso. Como último as-
pecto, se hará referencia al tratamiento de 
dicho instituto procesal en las más recientes 
resoluciones judiciales que abordan el tema.

II. Los recursos en general.

Los recursos son los medios procesales, otor-
gados a la parte procesal que se considere 
agraviada o perjudicada por una resolución 
judicial, para solicitarle al mismo juez o tribu-
nal superior que revise el acto impugnado, 
para que este sea rectificado o modificado 
en todo o en parte. 

Los recursos son los medios impugnativos por 
los cuales se combaten las resoluciones judi-
ciales que se dictan durante el curso del pro-
ceso, este tipo de medio impugnativo es uno 
de los más estudiados y utilizados porque se 
plantean y se resuelven en el mismo proceso.

Es un acto procesal de una de las partes que 
contiene una pretensión. Las partes proce-
sales llámese actor o demandado; son las 
partes facultadas para solicitar la revisión de 
una resolución judicial por medio de la inter-
posición del recurso idóneo porque se rigen 
por el principio dispositivo. 

Busca atacar resoluciones que no están fir-
mes: las resoluciones judiciales son el objeto 
de los recursos, pero solo procede contra 
resoluciones que no tengan el carácter de 
cosa juzgada; es decir, se interponen con-
tra resoluciones interlocutorias o la sentencia 
que no esté firme. 
Es importante distinguir los recursos como es-
pecies del género conocido como medios 

de impugnación. Los medios de impugna-
ción son la categoría amplia a la cual per-
tenecen los recursos, en ella se encuentran 
los instrumentos para atacar los actos proce-
sales, tanto de las partes como del juez, y los 
procedimientos para anular las sentencias 
firmes. En cambio, los recursos solo son el me-
dio por el cual, la parte agraviada combate 
una resolución judicial, que contenga algún 
vicio o sea injusta.

En cuanto a los recursos ordinarios, debemos 
indicar que estos son aquellos, mediante 
los cuales los sujetos procesales legitimados 
para recurrir, pueden solicitar la enmienda 
de los errores de las resoluciones judiciales, 
invocando errores in uidicando o in proce-
dendo, es decir, se puede alegar en todos 
los extremos cualquier vicio que presenta la 
resolución recurrida.

Con estos recursos se puede alegar los erro-
res en la aplicación de la ley y los referentes 
a la fijación de los hechos y valoración de 
la prueba. A su vez, los errores que se pudie-
ron presentar por apartarse de las formas es-
tablecidas en la ley para realizar el dictado 
de la resolución. Los recursos de revocatoria, 
apelación y apelación por inadmisión son 
recursos ordinarios en la legislación costarri-
cense civil.

Picado los define como los medios de impug-
nación, que se interponen para defender los 
derechos subjetivos de las partes, por lo cual 
no tienen previstos los motivos por los cuales 
se deducen. Basta que el sujeto agraviado 
exponga su deseo de recurrir y que lo funda-
mente indicando cuál es el perjuicio1.

El fundamento jurídico de los recursos resulta 
de las normas procesales que lo regulan. El 
sistema de recursos coopera con mantener 
la confianza de los ciudadanos en la admi-
nistración de justicia. Por eso, junto al interés 

1 Picado Vargas, C. (2014). Recurso de Revocatoria en los 
Sistemas Orales, en Compendio el Recurso de Casación en 
Materia Contenciosa Penal, Civil, Agrario y Familia, Memo-
rias II Congreso de Derecho Procesal. San José, Costa Rica. 
IJSA.
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subjetivo de agravio coexiste el interés públi-
co de perfeccionamiento jurisdiccional, que 
obliga a considerar la posibilidad de error en 
la impartición de justicia. Se ha reconocido 
la necesidad de crear mecanismos idóneos, 
destinados a remediar los errores e injusticias 
que se pueden cometer en la función juris-
diccional, concediendo a los justiciables que 
se vieren perjudicados, la facultad de exigir 
que se corrija el error, mediante la revisión de 
la resolución gravosa por el mismo órgano ju-
risdiccional u otro superior.

El legislador costarricense siempre ha optado 
por regular los recursos aplicables, tanto en 
el Código Procesal Civil anterior como en el 
vigente. No obstante, con la reforma del Có-
digo se buscaba solucionar problemas como 
la dilación del proceso. 

El código vigente realiza grandes modifica-
ciones e innovaciones al tema de los recur-
sos, pues presentan cambios en lo referente 
a la forma de proceder, así como tratamien-
to y modalidades para recurrir. Asimismo, se 
elimina la segunda instancia en los procesos 
civiles de mayor cuantía y cuantía inestima-
ble, lo que tendrá como efecto, una mayor 
celeridad en la conclusión de los procesos 
ordinarios.

La interposición de alguno de los recursos 
ordinarios va a causar ciertos efectos, de-
pendiendo del recurso que se trate y del pro-
cedimiento que se siga para su resolución, 
aunque la mayoría de ellos se liga con los re-
cursos verticales. A saber, se puede dar uno 
o dos de los siguientes efectos. 

En cuanto al efecto devolutivo del recurso, 
se parte del hecho de que hay dos instan-
cias procesales y que va ser el órgano supe-
rior, jerárquicamente hablando, el que va a 
conocer y resolver el recurso, para que, una 
vez resuelto por este, sea devuelto al juez de 
primera instancia. Este efecto solo se da en 
los recursos ordinarios, como es el recurso de 
apelación. El efecto devolutivo del recurso 
permite que se dé un nuevo examen y una 
nueva decisión por un juez superior, llamado 

juez ad quem, sin importar si el juez de pri-
mera instancia (a quo) está autorizado o no, 
para ejecutar la resolución impugnada.

Respecto al juez a quo, indica que este ago-
tó, todo conocimiento sobre lo que él ya re-
solvió, excepto sobre la posibilidad de acla-
ración o rectificación de errores materiales y 
sólo podrá pronunciarse sobre la admisión o 
denegación del recurso de apelación. Por 
eso, el tribunal ad quem toma el ejercicio de 
la jurisdicción, dentro de los límites del agra-
vio manifestado por el impugnante.2  

La interposición de los recursos verticales, 
como el de apelación, puede producir la 
suspensión de los efectos de la resolución re-
currida, hasta que se notifique la resolución 
del respectivo recurso. El efecto suspensivo 
no es regla general de los recursos, sino que 
es para los recursos de alzada y se estipula, 
en cuales casos se obtendrá ese efecto. Ves-
covi indica que es la aplicación del principio 
romano de “appelatione pendente nihil in-
novarum”.3  

Asimismo, la admisión del recurso con efecto 
suspensivo no afecta a los demás actos pro-
cesales ni el desarrollo del proceso, a menos 
que la continuación de este dependa de la 
resolución de la impugnación. 

El efecto diferido del recurso, es propio de los 
sistemas orales, pues permite que no se inte-
rrumpa la tramitación del proceso y así no 
dilatarlo. Es un efecto que pueden producir 
los recursos de apelación, pues estos son los 
que suponen la suspensión del proceso, para 
subir el trámite del recurso al órgano superior. 

Con el efecto diferido, se posterga el cono-
cimiento del recurso y se acumulan todos 
los recursos que se interpongan, para que 
estos sean conocidos al final del proceso, 
con la apelación de la sentencia. Velloso al 

2 Citando a Clariá Olmedo. Enrique Palacios, L (2001). Los 
recursos en el proceso penal. Buenos Aires: Abeledo-Perrot.
3 Vescovi, E. (1988). Los Recursos Judiciales Y Demás Me-
dios de Impugnativos en Iberoamérica. Buenos Aires: Edicio-
nes Depalma
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respecto indica: el efecto diferido es aquel 
“mediante el cual se difiere el tratamiento 
de numerosas apelaciones que versan sobre 
aspectos incidentales o puramente procedi-
mentales hasta el momento final de la cau-
sa, en el cual el expediente sube a la alzada 
por recurso concedido contra la sentencia 
que pone término al litigio.”4 

Procede contra aquellas resoluciones interlo-
cutorias que resuelven aspectos incidentales 
y procedimentales que se dan en la audien-
cia de prueba y que no tienen efecto sus-
pensivo.

Se produce cuando hay pluralidad de partes 
en el proceso y la interposición de un recurso, 
por una de ellas, aprovecha a las demás que 
se encuentran en la misma posición jurídica 
del que lo interpuso. Es el caso de los litiscon-
sortes, pero el efecto también se puede pro-
ducir, en los casos de la apelación adhesiva. 
Este efecto es eficaz cuando se resuelve el 
recurso.

Es importante analizar los principios referen-
tes a la materia de estudio, en razón de que, 
ante cualquier vacío de ley, estos pueden 
servir de base para la resolución de situacio-
nes particulares que se presenten, y son de-
terminantes para la regulación de la impug-
nación. 

El principio de irreformabilidad oficiosa, de 
las resoluciones jurisdiccionales, le da mayor 
seguridad jurídica al ordenamiento jurídico, 
porque les impide a los jueces, modificar o 
revocar sus propias resoluciones de oficio, sin 
que estas hayan sido recurridas.

El principio de legitimación o personalidad 
de los recursos, se manifiesta en el sistema de 
impugnaciones a través de: la legitimación 
de recurrir5; si el proceso es de las partes, ellas 
y sólo ellas pueden solicitar la revisión de lo 

4 Alvarado Velloso, A. y Picado Vargas C. (2010). Leccio-
nes de Derecho Procesal Civil, 1 ed. San José, C.R.: IJSA.
5 Vescovi, E. (1988). Los Recursos Judiciales y Demás Me-
dios Impugnativos en Iberoamérica. Buenos Aires: Ediciones 
Depalma

decidido, en la medida en que hayan sufrido 
un agravio concreto. Este principio está im-
plícitamente regulado en el artículo 65.2 del 
Código Procesal Civil vigente.

Para Carlos Picado, este principio emana del 
requisito subjetivo de legitimación para inter-
poner un medio de impugnación, la cual a 
su vez depende de que la parte impugnante 
haya sufrido un perjuicio por la resolución.6 
Esto porque los recursos solo se realizan a ins-
tancia de parte, debido a su propia natura-
leza, recordando que son instrumentos pro-
cesales otorgados a las partes para atacar 
las resoluciones perjudiciales. En ese sentido, 
no solo pueden interponerlo las partes, sino 
también algún tercero perjudicado por la re-
solución impugnada. 

En cuanto al principio de temporalidad, 
cabe señalar que este se encuentra estre-
chamente relacionado con el de preclusión. 
La preclusión7 se define como el agotamien-
to de determinado acto procesal, con el fin 
de pasar a la siguiente etapa o acto del pro-
cedimiento. La oportunidad de realizar de-
terminado acto, en este caso, hacer uso de 
un recurso, se acaba al transcurrir el término 
otorgado por la ley, sin que la parte manifies-
te su intención de recurrir.

Para la interposición de recursos existe un 
momento procesal oportuno, un término de 
ley para la interposición de cada recurso es-
pecífico, si no se interpone dentro de este, 
se da la preclusión ya que no se puede ha-
cer uso de él. Por ello, la impugnación debe 
hacerse oportunamente en el momento co-
rrespondiente, si no, la resolución judicial ad-
quiere firmeza, porque ha precluido el térmi-
no correspondiente. 

Con relación al principio de no reforma en 
perjuicio, consiste en una imposibilidad del 
juez de alzada, en cuanto a empeorar la si-

6 Picado Vargas, C. (2010). Manual de los recursos Proce-
sales (Con Jurisprudencia): Tomo I Teoría General de los re-
cursos. 1 ed. San José. Costa Rica: IJSA.
7 Couture, E. (2010). Fundamentos del Derecho Procesal 
Civil. 4 ed. Bueno Aires: editorial B de F.
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tuación del recurrente, en los casos en que 
no ha mediado recurso de la otra parte.

Este principio constituye una prohibición de 
no agravar la condición del único recurren-
te, caso contrario sería si ambas partes recu-
rren8; en este supuesto, el tribunal de alzada 
tiene menos limitación de modificación del 
fallo del a quo. También constituye un límite 
al ámbito de conocimiento del tribunal de 
alzada, ya que este solo puede referirse a los 
aspectos que impugna el apelante y estos 
puntos no los puede agravar.

El principio de doble instancia de manera 
general, supone la posibilidad de que los pro-
cesos judiciales cuenten con dos instancias, 
para que, ante un eventual error del juez de 
primera instancia, exista la posibilidad de 
que un juez o tribunal de jerarquía superior 
revise lo resuelto por el a quo.

El principio de taxatividad impugnativa regu-
la, que las resoluciones judiciales solo serán 
impugnables en los casos en que la ley de-
termine y por los medios impugnativos deter-
minados, según la resolución que se preten-
da impugnar.

III. El Recurso de apelación.

La apelación es un recurso vertical y ordina-
rio, mediante el cual se permite una revisión 
de la sentencia y en ciertos casos, de las re-
soluciones interlocutorias, por otro órgano 
jurisdiccional que es superior, para que este 
revoque, anule o modifique, la resolución 
gravosa para el recurrente de primera ins-
tancia9. 

El autor Juan Montero Aroca lo conceptúa 
como “un recurso ordinario y devolutivo, 
cuyo objeto puede ser material o procesal, 
por virtud del cual se solicita del órgano ju-
risdiccional, de orden jerárquico superior al 
que dictó la resolución recurrida, que exami-

8 Richard González, M. (1988). La Segunda Instancia en el 
Proceso Civil. Barcelona, Cedecs Editorial S.L.
9 Richard Gonzalez, M. (1998). La Segunda Instancia en el 
Proceso Civil. 1 ed. Barcelona: Cedecs Editorial S.L.

ne su corrección y regularidad con relación 
a lo que constituye la materia que haya sido 
objeto de decisión en ella, y dicte otra favo-
rable o más favorable para el recurrente, o 
lo anule.”10

El autor nacional López González lo define 
como un medio de impugnación que entra 
dentro de la categoría de recurso, porque 
está previsto para impugnar resoluciones 
que no están firmes. Es un recurso con efec-
to devolutivo, porque el segundo examen 
lo realiza un tribunal superior jerárquico de 
aquel que dictó la resolución que motiva la 
inconformidad. Es, además, de acuerdo con 
la doctrina, un recurso ordinario porque no 
tiene establecidos los motivos por los que 
puede ser interpuesto. Está previsto para que 
la persona que se vea afectada por una re-
solución, solicite y trate de convencer al su-
perior jerárquico del que la dictó, para que 
modifique lo resuelto11.

El autor argentino Vescovi, considera que el 
recurso de apelación es el más importante 
de los recursos ordinarios y es una conse-
cuencia del principio de doble grado o do-
ble instancia, ya que tiene como fin que se 
dé una revisión de la sentencia, por un ór-
gano jurisdiccional superior jerárquicamente 
hablando12. 

En otras palabras, el recurso de apelación es 
aquel que permite, la revisión de la resolución 
impugnada, por un órgano superior inmedia-
to al que dictó la resolución recurrida, para 
que, mediante este acto de impugnación, 
la parte recurrente le solicite que revoque o 
modifique la resolución del juez de primera 
instancia, que considera que le perjudica. 

El recurso de apelación ha estado regulado 
en la legislación costarricense, desde siem-

10 Montero Aroca, J. y Flores Matíes, J. (2005). Tratado de 
Recursos en el Proceso Civil. Valencia: Tirant lo Blanch.
11 López González, J. (2017). Curso de Derecho Procesal 
Civil Costarricense: Según el Nuevo Código. (parte general) 
1 ed. San José: C.R.: EdiNexo, 2017
12 Vescovi, E. (1988). Los Recursos Judiciales y Demás Me-
dios Impugnativos en Iberoamérica. Buenos Aires: Ediciones 
DePalma.
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pre, ya que el sistema procesal nacional 
siempre ha sido de doble instancia. No obs-
tante, en el Código Procesal Civil vigente, el 
recurso de apelación se encuentra regulado 
de una manera muy distinta respecto al pa-
sado código.

En el Código Procesal Civil, el recurso de 
apelación procede contra las sentencias de 
todos los procesos, excepto las de los pro-
cesos ordinarios de mayor cuantía y cuantía 
inestimable, ya que, para estos, solo se ad-
mite el recurso de casación (art. 67.5 Código 
Procesal Civil). Este es un cambio importante 
que introduce el código vigente, mediante 
el cual busca que todos los procesos, solo 
consten de dos instancias. 

Otro cambio que introduce el código vigen-
te es, que ahora las sentencias de todos los 
procesos de ejecución, solo tendrán recurso 
de apelación, sin importar si son de mayor o 
de menor cuantía.

Sobre la apelación de autos, debemos seña-
lar que el recurso de apelación, a diferencia 
del de revocatoria, está regido por el princi-
pio de taxatividad, por lo que solo procede 
contra los autos que el código expresamente 
indique. El código anterior pretendió regular, 
taxativamente, los autos que eran apelables; 
no obstante, en la realidad no se dio así, de-
bido a que, por lo disperso de la regulación 
en dicho código, era difícil determinar qué 
autos tenían o no apelación, adicionando el 
hecho de que jurisprudencialmente se am-
pliaron los autos apelables. 

El Código Procesal Civil vigente en un solo 
artículo establece los autos que serán ape-
lables para todos los procesos. Esta taxativi-
dad se logra porque como apunta López, 
el cambio de la escritura a la oralidad trae 
consigo que muchas resoluciones no necesi-
tan ser revisada por un juez de segunda ins-
tancia, al punto de que doctrinariamente, 
en los procesos orales se inclinan a favor de 
la inapelabilidad de las resoluciones interlo-
cutorias, o incluso se piensa en procesos de 
única instancia.

Respecto a la apelación de autos, el Código 
Procesal Civil vigente en su artículo 67.3 da 
una lista taxativa de todos los autos que son 
apelables. 

Es importante apuntar, que los procesos or-
dinarios de mayor cuantía tienen apelación 
de autos, lo que no tienen es apelación de 
sentencia.

Es connatural al recurso de apelación el efec-
to devolutivo y no así el efecto suspensivo. En 
el código anterior se regulaba expresamente 
el efecto suspensivo de la apelación, en los 
artículos 563, 568, 571 y era al juez a quien 
le correspondía indicar en qué efecto debía 
ser admitida la apelación. Actualmente, con 
la reforma procesal, se suprime eso. 

La interposición del recurso de apelación en 
el código vigente, no produce como regla 
general efectos suspensivos; así se deduce 
de los artículos 65.4 y 67.5.  “La interposición 
del recurso de apelación no produce efec-
tos suspensivos; el tribunal mantiene su com-
petencia para seguir conociendo de todas 
las cuestiones que se tramitan en pieza sepa-
rada, medidas cautelares, tutelares y ejecu-
ción provisional art 67.5 NCPC.”13 

IV. El recurso de apelación por inadmisión.

El recurso de apelación por inadmisión ha te-
nido y tiene diferentes nombres en las legisla-
ciones de otros países, se le ha denominado 
recurso directo, recurso de hecho, recurso 
auxiliar, recurso de fuerza, o queja por apela-
ción denegada.

Para el catedrático Parajeles Vindas, es un 
recurso previsto para atacar la denegatoria 
de un recurso ordinario de apelación. Asimis-
mo, señala que es la única vía que se tiene 
para impugnar el rechazo ilegal de un recur-
so de apelación14. 

13 Picado Varga, C. y Artavia Barrantes, S. (2016). Curso de 
Procesal Civil. Tomo II. 1 ed. San José, C.R.: IJSA.
14 Parajeles Vindas, G. (2005). Introducción a la Teoría Ge-
neral del Proceso Civil. 2 ed. San José, C.R.: IJSA.
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Mientras que Picado y Artavia lo definen 
como un “tipo de impugnación auxiliar me-
diante el cual el impugnante recurre ante el 
superior del juez que denegó por inadmisible 
un recurso de doble grado de conocimiento, 
pretendiendo que emita un juicio favorable 
de admisibilidad y que, a consecuencia de 
ello, ordene la inmediata elevación del res-
pectivo expediente.”15  

El autor argentino Vescovi, por su parte, in-
dica que es una modalidad del recurso de 
apelación y por lo tanto comparte las mis-
mas características, es un recurso ordinario 
que se concede al litigante que se ve agra-
viado porque el juez de primera instancia le 
ha denegado la admisión de dicho recurso.16 

Se confirma con lo anterior, que la apelación 
por inadmisión es el recurso por el cual el re-
currente reclama, ante el tribunal de alzada, 
que el juez de primera instancia le denegó 
un recurso contra una resolución, que, sí era 
apelable, lo que pretende es que el juez su-
perior admita el recurso denegado para que 
conozca de la apelación.  

Con este recurso, se busca atacar la resolu-
ción en la que el juez deniega el recurso de 
apelación interpuesto, por considerar que no 
cumple con los requisitos de admisibilidad. 
Esto lo diferencia del recurso de apelación, 
que busca atacar el auto o sentencia que le 
resulta perjudicial. 

Además, este recurso existe en los países ibe-
roamericanos, dado que, en estos el recurso 
de apelación debe ser interpuesto ante el 
juez de primera instancia, contrario a lo que 
sucede en los países europeos, en los cuales 
el recurso de apelación es planteado direc-
tamente ante el superior.

El código anterior regulaba la apelación por 
inadmisión del artículo 583 al 590. Respecto al 

15 Picado Varga, C. y Artavia Barrantes, S. (2016). Curso de 
Procesal Civil. Tomo II. 1 ed. San José, C.R.: IJSA.
16 Vescovi, E. (1988). Los Recursos Judiciales y Demás Me-
dios Impugnativos en Iberoamérica. Buenos Aires: Ediciones 
DePalma

código vigente, tenemos como cambio que 
se debe presentar debidamente motivado 
ante el mismo órgano que denegó el recuro 
de apelación, en forma inmediata si se pre-
senta en contra de una resolución oral dicta-
da en audiencia o por escrito en el plazo de 
tres días. El código anterior en los artículos 583 
y 584 indicaban que debía presentarse ante 
el superior y por escrito cumpliendo varios re-
quisitos; los cuales sino se cumplen genera el 
rechazo del recurso, como se prescribe en el 
artículo 586.

De conformidad con el artículo 68.2 del códi-
go vigente, aunque deba de presentarse el 
recurso ante el mismo órgano que denegó el 
recurso, la competencia de su juicio de ad-
misibilidad y mérito corresponde exclusiva-
mente al superior. 

Si bien es cierto, actualmente el recurso no 
tiene requisitos tan formales como los que se 
encontraban establecidos en el código an-
terior; el juicio de admisibilidad no difiere sus-
tancialmente de la apelación ordinaria, pu-
diendo ser rechazado de plano si el mismo es 
negativo y no los cumple.  

Actualmente no se exige la copia de la reso-
lución apelada y de su notificación; del es-
crito de apelación y de su cargo; del auto 
denegatorio del recurso interpuesto y de su 
notificación. 

En cuanto a los plazos, existe un cambio sus-
tancial. Lo anterior por cuanto al introducir-
se el expediente electrónico, esto cambia la 
manera de aplicar los plazos. En el Código 
Procesal Civil anterior, se establecía un plazo 
de tres días para recurrir si el juez que dene-
gó la admisibilidad reside en el mismo lugar 
que el superior. En el caso que residiera en 
lugar distinto al superior se concede un plazo 
de cinco días de interposición.

Por último, se elimina el artículo de la malicia 
del apelante. Dicho artículo establecía que 
el apelante había procedido con malicia en 
cuanto a que no fuere cierto que hubiere tal 
apelación ni tal denegación, el tribunal lo 
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condenará al pago de ambas costas oca-
sionadas con su recurso, y le impondrá de 
uno a tres días multa. 
 
Debido a su indeterminada naturaleza, en los 
distintos países en los cuales se tiene previsto 
se le denomina de diversas maneras. Así, hay 
un pequeño sector de la doctrina que no 
considera que este sea un recurso; ejemplo 
de ello es el Código de la Nación Argentina; 
ya que en el artículo 282 de dicho código se 
habla de una queja por denegación de la 
apelación y no de un recurso per se. 

Por otra parte, autores como Gelsi y Palacios 
estiman que es un recurso con carácter espe-
cial y otros, como Guasp, Ibáñez y Frocham 
estiman que es un recurso de apelación. 

Para la legislación costarricense es un recurso 
de apelación, pero su fundamento es, que el 
superior declare si la denegatoria de la ape-
lación fue bien o mal otorgada.

Para este recurso se utilizan los presupuestos 
generales pero este cumple con un requisito 
especial, que se haya denegado errónea-
mente una apelación en cuanto a su juicio 
de admisibilidad. Acontece cuando el jui-
cio de admisibilidad en primera instancia ha 
tenido un resultado negativo, por lo que el 
recurrente recurre verticalmente hacia el ór-
gano de alzada a atacar ya no la resolución 
inicialmente impugnada, sino aquella poste-
rior que le rechazó el conocimiento del re-
curso. 

El juicio de admisibilidad es el primer paso 
que realiza el juez al conocer de un recur-
so, en el cual verifica que se cumpla con los 
presupuestos subjetivos, objetivos y requisitos 
procesales de lugar, forma y plazo. Debe dis-
tinguirse entre el juicio de admisibilidad de la 
apelación por inadmisión al del juicio de mé-
rito. El primero revisa los requisitos formales de 
admisibilidad de apelación por inadmisión, 
mientras que el del mérito es una especie de 
revisión del juicio de admisibilidad negativo 
realizado por el ad quo. Recaerá en diversos 
motivos como lo son la extemporaneidad, no 

recurribilidad de la resolución (taxatividad), 
falta de fundamentación o falta de legitima-
ción. Debe limitarse a determinar si el recurso 
fue legal o ilegalmente denegado, pero no 
puede entrar a conocer de una vez los agra-
vios del mismo. No puede el ad quem, de 
ningún modo, entrar al juicio de mérito del 
recurso de apelación denegado en primera 
instancia. Eso lo hará, únicamente si declara 
con lugar la apelación por inadmisión, revo-
cando la resolución que denegó el recurso.

Este recurso debe ser interpuesto ante el juez 
competente; de acuerdo con el código an-
terior (artículo 584) se presentaba directa-
mente ante el superior que debía conocer 
del recurso en apelación. Ahora, en el vigen-
te, se estipula que el recurso debe gestionar-
se ante el mismo juez que denegó el recurso. 
Apuntan Picado y Artavia, que, si bien el re-
curso se debe interponer ante el juez de pri-
mera instancia, realizar el juicio de admisibili-
dad y mérito de este, corresponde al tribunal 
de apelaciones, que es el órgano superior 
competente, para conocer los recursos de 
apelaciones, ya que este procedimiento es-
pecíficamente, es de una sola fase17.

Es importante considerar el momento de in-
terposición de la gestión recursiva. Si la dene-
gatoria se realiza durante la audiencia, el re-
curso debe plantearse inmediatamente. En 
cambio, si es contra una resolución escrita, 
el plazo es de tres días (similar al artículo 585 
del código anterior, pero en este se daba la 
posibilidad de ampliarlo a cinco días si el re-
currente residía en un lugar distinto). Así lo es-
tipula el artículo 68.1. del código en revisión.

El recurso de apelación por inadmisión, al 
igual que todos los recursos, debe ser funda-
mentado de manera clara y precisa, mos-
trando el error en que incurrió el juez al dene-
gar la apelación. En esta nueva normativa, 
ya no se requiere presentar las copias de la 
resolución y de la notificación, que exigía el 
código anterior, porque el art 25.1 del vigen-

17 Picado Varga, C. y Artavia Barrantes, S. (2016). Curso de 
Procesal Civil. Tomo II. 1 ed. San José, C.R.: IJSA.
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te exige que los expedientes sean electróni-
cos, por lo que el juez tiene acceso a ellos.

El procedimiento por seguir, para este recur-
so, está regulado en el artículo 68.2 del có-
digo vigente; una vez presentado el recurso 
cumpliendo con los requisitos exigidos para 
su admisibilidad, el juez ad quo deberá re-
mitir el expediente al tribunal de alzada de 
forma inmediata, excepto en el caso en 
que la resolución apelada fuere admisible 
con efecto diferido, en este caso el tribu-
nal a quo se limitará a permitir la apelación 
por inadmisión y la reservará, como sucede 
con las apelaciones diferidas, para que sea 
conocida y resuelta cuando conozca de la 
apelación de sentencia, el ad quem, mien-
tras siga subsistiendo el interés. Por lo tanto, 
el recurrente deberá apelar la sentencia y 
reiterar la apelación por inadmisión. En este 
caso, si declara con lugar la apelación por 
inadmisión, revoca la resolución del tribunal 
de primera instancia y resuelve el punto.

 En cuanto a la resolución del recurso, los au-
tores nacionales Picado y Artavia advierten, 
que es importante distinguir entre el juicio 
de admisibilidad y el juicio de mérito. El jui-
cio de admisibilidad es la revisión de los re-
quisitos formales de procedencia del recurso 
de apelación por inadmisión, y el juicio de 
mérito es el análisis del juicio de admisibilidad 
que realizó el a quo, al denegar el recurso18. 

El tribunal de alzada, al recibir el recurso, 
debe analizar la resolución del a quo que 
deniega el recurso y el planteamiento del 
recurso del recurrente, para determinar si 
era procedente admitirlo o no. Si el tribunal 
resuelve que el recurso debió ser admitido, 
es decir, que fue erróneamente denegado, 
revoca la resolución de juez de primera ins-
tancia y le da curso al recurso siguiente del 
procedimiento normal.

Al notificárseles a las partes sobre la admi-
sión del recurso de inadmisión, las partes en 

18 Picado Varga C. y Artavia Barrantes, S. (2016). Curso de 
Procesal Civil. Tomo II. 1 ed. San José, C.R.: IJSA.

el quinto día deben apersonarse ante el ad 
quem a hacer valer sus derechos. 

Si declara improcedente el recurso de inad-
misión, la resolución del a quo queda en fir-
me.

VI. Conclusiones.

Analizado el recurso de apelación por inad-
misión, podemos dilucidar que existen cam-
bios sustanciales entre el código vigente y el 
anterior, los cuales se resaltan de una lectu-
ra del articulado reciente en comparación 
al anterior. Los cambios realizados ayudan 
a la celeridad del trámite de los procesos y 
contribuyen en mayor o menor grado a dis-
minuir la mora judicial. La introducción de la 
oralidad y los expedientes electrónicos inci-
dieron en el procedimiento en los plazos de 
interposición de dicho recurso de apelación. 
No se acreditan diferencias sustanciales en-
tre las diferentes materias que regulan dicho 
tipo de apelación. El principio de taxatividad 
veda la aplicación de este tipo de apela-
ción en materia procesal contenciosa admi-
nistrativa. 
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